
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220190082600 

 
RECONOCESE al abogado ROBERTO LINARES ORJUELA, como apoderado 

de los demandados JOSÉ EDGAR RAMÍREZ DÍAZ y CARLOS JULIO RAMÍREZ DIAZ, 
de acuerdo al poder conferido y que milita en la página 190. 

 
Entiéndase que los referidos demandados quedan notificados por conducta 

concluyente a través de su apoderado, en los términos del artículo 301 del C.G.P. 
 
Con el fin de surtir el respectivo traslado de la demanda, por secretaria, dentro 

de los tres (3) días siguientes, procédase a la remisión de la misma al correo electrónico 
inscrito por el profesional en el Registro Nacional de Abogados (art. 91 del C.G.P.), 
vencidos los cuales comenzará a correr el término para contestar la demanda y/o 
formular medios exceptivos. 

 
Por lo demás, se ordena agregar a los autos la respuesta remitida por la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital, la cual se pone en conocimiento de las partes para 
los fines legales que estimen pertinentes (pág. 196-198). 
  

NOTIFIQUESE, 
  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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